
 

 

 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  Reunión Previa del evento “Marcos Witt Legado Bogotá” 

Fecha:  10/10/2025 Hora de inicio: 09:05 horas  

Modalidad: 

 Presencial 

_X_  Virtual 

Lugar:  Plataforma Meet Hora de finalización: 09:30 horas 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia:  Dirección de Convivencia y Diálogo Social Nombre del Responsable: Oscar Fernando Castelblanco 
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CC 83252183 Faiberth Torres Fato SUGA SUGA   X      X 
faiberth.torres@gobiernobogota.gov.co 

3143942583 
Asistió 

CC 1033807324 Natally Mora Benavides No Reporta SDG-DCDS-SUGA SDG-DCDS-SUGA    X      
natalyyu.mora@gobiernobogota.gov.co 

4194310295 
Asistió 

CC 80138195 Luiyer Andrés Ardila Moreno No Reporta SDG SUGA SDG SUGA   X      X 
luiyer.ardila@gobiernobogota.gov.co 

3015531480 
Asistió 

CC 1023944363 Luisa Fernanda Bernal Salamanca Luisa Bernal SDSCJ SDSCJ         X 
luisabernal1995@gmail.com 

3102328490 
Asistió 

CC 1014187536 Jennifer Paola Joya Astroz Paola 
Secretaria Distrital de Seguridad 

Convivencia y Justicia 
Secretaria Distrital de Seguridad 

Convivencia y Justicia 
        X 

jpjoyaa.pj@gmail.com 
3124178448 

Asistió 

CC 86088212 Omar Murillo No Reporta Secretaría de Gobierno Secretaría de Gobierno   X      X 
omar.murillo@gobiernobogota.gov.co 

3014547192 
Asistió 

CC 1015452776 Margie Dayanna Gómez Orjuela No Reporta 
Secretaria de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

Secretaria de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

        X 
rfernanada61@gmail.com 

3007029464 
Asistió 

CC 53011931 Amelia Fernanda Garzón García Amelia 911 911   X       
tramiteslog@logistica911.com 

3214590491 
Asistió 

CC 51912829 Elsa Roció Villarraga Villalba No Reporta 
Secretaria Distrital de 

Salud/Subdirección de 
Vigilancia en Salud Publica 

Profesional Especializado   X      X 
ervillarraga@saludcapital.gov.co 

3202920401 
Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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CC 1026581637 María Paula Mendoza Díaz No reporta SDS-SGRED SDS-SGRED    X     X 
mpmendoza@saludcapital.gov.co 

3222870796 
Asistió 

CC 1032418982 Luis Leonardo Rincón Lozano No reporta 
Movistar Arena - Colombiana 

de Escenarios SAS 
Movistar Arena - Colombiana de 

Escenarios SAS 
   X      

leonardo.rincon@movistararena.co 
3156100628 

Asistió 

CC 1013655462 Johanna Paola Riaño Barrera No reporta Secretaría Distrital de Gobierno  DCDS SUGA         X 
johannap.riano@gobiernobogota.gov.c

o 
3118614572 

Asistió 

CC 1010169406 Karen Johanna Bohórquez Rodríguez 
Karen Johanna Bohórquez 

Rodríguez 
Secretaria Distrital de Seguridad 

Convivencia y Justicia 
Secretaria Distrital de Seguridad 

Convivencia Y Justicia 
        X 

karenbohorquezrodriguez@gmail.com 
3204201656 

Asistió 

CC 25775711 Yaneth Mendoza Pérez Yaneth 

Secretaria Distrital de Seguridad 
Convivencia Y Justicia 

Secretaria Distrital de Seguridad 
Convivencia Y Justicia         X 

Yaneth.mendoza@scj.gov.co 
3115235966 

Asistió 

CC 12247235 Carlos Mario Mosquera Lasso Carlos Mosquera Lasso Secretaría Distrital de Movilidad Secretaría Distrital de Movilidad         X 
cmosquera@movilidadbogota.gov.co 

3166189232 
Asistió 

CC 1032369550 Oscar Villegas No reporta 
Secretaria Distrital de Hacienda 

Anti contrabando 
Secretaria Distrital de Hacienda 

Anti contrabando 
  X      X 

Ovillegas@shd.gov.co 
3005500671 

 
Asistió 

CC 1016082311 Juan Hernández No reporta Transmilenio Transmilenio    X      
tecnico.pmu@gmail.com 

3171738973 
Asistió 

CC 1000286241 Laura Natalia Gamboa Pórtela No reporta Alcaldía local de Teusaquillo Alcaldía Local de Teusaquillo    X     X 
laurangamboap20@hotmail.com 

3202549865 
 

Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:mpmendoza@saludcapital.gov.co
mailto:LEONARDO.RINCON@MOVISTARARENA.CO
mailto:johannap.riano@gobiernobogota.gov.co
mailto:johannap.riano@gobiernobogota.gov.co
mailto:karenbohorquezrodriguez@gmail.com
mailto:Yaneth.mendoza@scj.gov.co
mailto:cmosquera@movilidadbogota.gov.co
mailto:Ovillegas@shd.gov.co
mailto:tecnico.pmu@gmail.com
mailto:laurangamboap20@hotmail.com
http://www.gobiernobogota.gov.co/


EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  Reunión Previa del evento “Marcos Witt Legado Bogotá” 

Fecha:  10/10/2025 Hora de inicio: 09:05 horas  

Modalidad: 

 Presencial 

_X_  Virtual 

Lugar:  Plataforma Meet Hora de finalización: 09:30 horas 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia:  Dirección de Convivencia y Diálogo Social Nombre del Responsable: Oscar Fernando Castelblanco 

 

T
IP

O
 D

E
 D

O
C

U
M

E
N

T
O

  

 

 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN 

 

 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 

(Jurídico o legal) 

 

 

 

 

NOMBRE IDENTITARIO 

 

 

 

 

ENTIDAD 

 

 

 

 

DEPENDENCIA 

 

CARGO 
TIPO DE 

VINCULACIÓN 

 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO - 

TELÉFONO DE CONTACTO 

 

 

 

 

FIRMA 

A
S

E
S

O
R

 

D
IR

E
C

T
IV

O
 

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

 

T
É

C
N

IC
O

/ 

T
E

C
N

Ó
L

O
G

O
 

A
U

X
IL

IA
R

 

C
A

R
R

E
R

A
 

P
R

O
V

IS
IO

N
A

L
 

L
IB

R
E

 N
O

M
B

. 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

CC 1013596193 Fredy Alexander Arias García Fredy Movistar Arena Movistar Arena   X       
fredy.arias@movistararena.co 

3202505975 
Asistió 

CC 1022361433 Flor Inés Ramírez Parra Flor Movistar Arena Movistar Arena   X       
flor.ramirez@movistararena.co 

3134727739 
Asistió 

CC 79433468 William Alberto López Tengono William 
UAE Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá - SGR 
UAE Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá - SGR 
  X      X 

wlopez@bomberosbogota.gov.co 
3172573098 

Asistió 

CC 19602928 Mario Manuel Martínez Padilla No Reporta SDG  DCDS SUGA         X 
mario.martinez@gobiernobogota.gov.c

o 
3046825427 

Asistió 

CC 79737403 Luis Alejandro Peña Sanabria Alejandro Secretaria Gobierno SUGA Secretaria Gobierno SUGA         X 
luis.penas@gobiernobogota.gov.co 

3229341953 
Asistió 

CC 1048210068 Juan Ensuncho No Reporta FDLT FDLT         X 
asistencialegal05@gmail.com 

3233239859 
Asistió 

CC 20577420 Laura Riaño Jiménez No Reporta Secretaría Distrital de Ambiente Secretaría Distrital de Ambiente   X       
laura.riano@ambientebogota.gov.co 

6013778936 
Asistió 

CC 1024384537 Angie Nathaly Cárdenas Arévalo No Reporta 
Secretaria de seguridad 

convivencia  
Secretaria de seguridad 

convivencia  
        X 

gangie1609@hotmail.com 
3025985520 

Asistió 

CC 1019120963 Tomas Suarez No Reporta Promotor - Breakfast Live Promotor - Breakfast Live    X      
tomas.suarez@breakfastlive.com 

3125826010 
Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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CC 1121934991 Jeisson Steven Valdés García No Reporta IDIGER IDIGER         X 
jvaldes@idiger.gov.co 

3102922041 
Asistió 

CC 1051185253 Jazmín Amado Rincón Jazmín SDG DCDS SUGA         X 
jazmín.amado@gobuernobogota.gov.c

o 
3105579815 

Asistió 

CC 1022993563 Yenifer Paola Cetina Marcos Witt Legado Bogotá 
Cruz Roja Colombiana 

Seccional Cundinamarca y 
Bogotá 

Cruz Roja Colombiana Seccional 
Cundinamarca y Bogotá 

  X       
yenifer.cetina @cruzrojabogota.org.co 

3507094085 
Asistió 

CC 1026286464 Oscar Fernando Castelblanco No Reporta SDG  DCDS SUGA    X     X 
oscar.castelblancogobiernobogota.gov.c

o 
3102811248 

Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – Jeison Valdés: 
Se inicia reunión previa del evento de alta complejidad con número de registro SUGA 2025SG835, denominado “Marcos Witt Legado Bogotá”, a realizarse en el Movistar Arena del 16 al 17 de octubre del presente año. Se concede la palabra al organizador para que, con apoyo de la planimetría, 
exponga los detalles del montaje y demás aspectos del evento. 
 
Breakfast TBL S.A.S. – Tomas Suarez: 
Indica que se trata de un espectáculo del artista cristiano estadounidense. La edad mínima de ingreso es a partir de los tres (3) años, no se emplearán efectos especiales y la configuración del escenario será en formato con sillas en platea. 
 
Movistar Arena – Colombiana de Escenarios S.A.S – Leonardo Rincón: 
Complementa la información señalando que el 16 de octubre se realizará la presentación del artista de música cristiana Marcos Witt. En la parte externa se realizará el cerramiento del anillo cero, desde las canchas sintéticas hasta el parqueadero. Asimismo, se tiene previsto un espacio para un (1) 
vehículo de emisora aliada, que aún está en proceso de ser confirmado y se conservarán las esculturas pertenecientes a la bienal que se exhiben en el área. 
 
En el interior del recinto se dispondrán espacios para activaciones de marca en las puertas 2, 5 y 8, que aún no han sido confirmados por los promotores, pero que permanecen disponibles. En la tarima contará con una sobre tarima no mayor a cincuenta (50) centímetros, forrada como parte de la 
escenografía. Se utilizará la configuración media arena, habilitando el segundo piso para el público, en ese nivel se instalará el área de merchandising entre los túneles 3 y 4, frente la puerta 6 donde normalmente se hace el conteo de logística y junto al túnel 9 en el costado oriental. 
Precisa que, aunque no se emplearán efectos especiales, el proveedor habitual mantendrá disponible la máquina eléctrica. Además, no habrá venta de bebidas alcohólicas, considerando la música que interpreta el artista. 
El aforo solicitado para la actividad es de siete mil doscientos quince (7.215) personas. 

 Ilustración 1. Planimetría Evento “Marcos Witt Legado Bogotá” 
 

  
 
 
Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Diálogo Social (SDG - DCDS) – Secretaría Técnica SUGA – Omar Murillo: 
Consulta sobre la edad mínima de ingreso al evento. 
 
Movistar Arena – Colombiana de Escenarios S.A.S – Leonardo Rincón: 
Expone que el ingreso se permite a partir de los tres (3) años, quienes entraran con sus padres y a partir de los catorce (14) años, ingresaría con un adulto responsable. 
  
Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Diálogo Social (SDG - DCDS) – Secretaría Técnica SUGA – Omar Murillo: 
Pide información sobre el aforo que se tiene previsto de los menores de edad y la zona en que se ubicaran. 
 
Movistar Arena – Colombiana de Escenarios S.A.S – Leonardo Rincón: 
Señala que, al no tener zonas libres de consumo de alcohol, se pueden ubicar en la zona que deseen. Respecto al número de los menores que van a asistir, se dificulta tener la información, porque un menor de tres (3) o cuatro (4) años no puede adquirir una boleta directamente, la consigue por medio 
de los padres. Manifiesta que se consultará el dato a la tiquetera y en caso de tenerlo, se compartiría la información internamente. 
 
Secretaría Distrital de Gobierno  – Dirección de Convivencia y Diálogo Social (SDG - DCDS) – Secretaría Técnica SUGA – Omar Murillo: 
Recomienda especial atención en los ingresos, considerando las posibles aglomeraciones y la presencia de menores. Asimismo, se sugiere controlar el ingreso de elementos como velas o mecheras que puedan representar riesgo.  
 
Movistar Arena – Colombiana de Escenarios S.A.S – Leonardo Rincón: 
Aclara que no se permitirá el ingreso de velas con fuego, posiblemente las eléctricas, las cuales se les puede dar manejo. 
 
Logística 911 S.A.S. – Amelia Garzón: 
El recurso que se dispondrá para la actividad será de: 

• Diez (10) coordinadores logísticos 

• Noventa y dos (92) operadores logísticos. 

• Un (1) coordinador de seguridad. 

• Treinta y un (31) operadores de seguridad. 

• Seis (6) operadores para el Plan de Manejo de Tránsito (PMT). 

• Doce (12) brigadistas contra incendios. 

• Doce (12) extintores. 

• Ciento cincuenta y dos (52) linternas. 

• Cuarenta y seis (46) radios. 

• Dos (2) megáfonos. 
 
Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá – Yenifer Cetina:  
Menciona que el recurso de salud constara de: 

• Veinticuatro (24) auxiliares de enfermería. 

• Dos (2) médicos. 

• Dos (2) Módulos de Estabilización y Clasificación (MEC). 

• Dos (2) ambulancias medicalizadas. 

• Una (1) ambulancia básica.  
 



Secretaría Distrital de Salud (SDS) – Subdirección de Gestión de Riesgos en Emergencias y Desastres (SGRED) – María Paula Mendoza:  
Manifiesta que el evento cuenta con concepto técnico favorable en su parte documental. Es importante que tanto el organizador como la IPS garanticen que toda la documentación esté disponible en físico, incluyendo las tarjetas profesionales de los médicos, las resoluciones de los auxiliares de 
enfermería y los certificados de cursos según el perfil del personal. 
 
Resalta la importancia de cumplir con el plan de salud primeros auxilios previamente aprobado, mantener los recursos de insumos y medicamentos conforme a lo evaluado. Los recursos móviles deben cumplir con la Resolución 3100 y la normatividad del Sistema de Emergencias Médicas. 
El delegado de la entidad de gestión del riesgo que asista al evento, verificará el cumplimiento respecto la articulación y el llamado que se haga directamente desde el radio entre la IPS y el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias (CRUE), con la intención de garantizar una comunicación efectiva 
acorde a como lo establece la norma, adicional, se resalta que deben cumplirse los horarios establecidos en esta reunión previa, desde la instalación de recursos hasta la desmovilización del PMU in situ, además, debe garantizarse una comunicación acertada y efectiva, entre el delegado de la entidad y la 
IPS, en caso de presentarse una situación de traslado para que la articulación entre las entidades sea efectiva, finalmente, se reitera las recomendaciones emitidas en el concepto técnico deben cumplirse en su totalidad. 
 
Secretaría Distrital de Salud (SDS) – Subdirección de Vigilancia en Salud Pública – María Cristina Prieto:  
Socializa las recomendaciones generales orientadas al manejo adecuado de los alimentos durante el evento. Se indica la importancia de ejercer un control riguroso sobre todos los proveedores de alimentos, materias primas y productos industrializados. El equipo responsable realizará la verificación 
desde el ingreso de los alimentos, asegurando el cumplimiento de las condiciones de transporte, incluida la documentación y permisos exigidos para el traslado de alimentos, conforme a lo establecido en la Resolución 2674 de 2013. 
 
Se enfatiza especialmente en la necesidad de mantener la cadena de frío de los alimentos perecederos, no solo durante el transporte, sino también en las etapas de descargue, preparación y expendio dentro de los establecimientos. Asimismo, los manipuladores de alimentos cumplan con las buenas 
prácticas de manufactura establecidas en la norma y que cuenten con la certificación física de capacitación que los acredite como manipuladores de alimentos. De igual forma, la importancia de que el personal cuente con los exámenes médicos ocupacionales vigentes, que certifiquen su buen estado de 
salud para realizar actividades de manipulación de alimentos. 
 
Es necesario verificar que los alimentos y bebidas se encuentren dentro de sus fechas de vencimiento, prestando especial atención a los productos envasados como agua, gaseosas y refrescos, así como al cumplimiento de los requisitos de rotulado y etiquetado. 
 
Respecto el saneamiento, se recomienda mantener la limpieza y desinfección constante de las unidades sanitarias, así como garantizar un adecuado manejo de residuos durante el evento, promoviendo la segregación y separación en la fuente, el cumplimiento de las rutas establecidas y el almacenamiento 
final conforme a la normativa vigente. Estas acciones deben garantizar un entorno higiénico y seguro para el desarrollo adecuado del evento. 
 
Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia (SDSCJ) – Yaneth Mendoza:  
Comenta que se realizará acompañamiento en el PMU y se mantendrá especial atención ante la posible llegada de buses o grupos organizados provenientes de iglesias, dado el carácter religioso del evento. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) – Carlos Mosquera:  
Expone que para la actividad se contará con un recurso de cuatro (4) unidades del cuerpo de agentes civiles y cuatro (4) unidades del equipo gestión en vía. Se recomienda la implementación del PMT. 
 
Se pregunta ¿habrá llegada de buses de público al evento? 
 
Movistar Arena – Colombiana de Escenarios S.A.S – Leonardo Rincón: 
Responde que no se tiene la información, considerando la actividad no la organiza una iglesia en específico, no se cree lleguen asistentes en buses, sin embargo, se consultará con Tuboleta, para saber si alguna iglesia en particular compro boletas para el evento. 
 
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá (UAECOB) – Subdirección de Gestión del Riesgo (SGR) – William López:  
Señala que el evento se encuentra en proceso de evaluación documental y se espera el concepto sea emitido en el transcurso del día. Por otro lado, no se usarán efectos especiales, salvo las cámaras de humo convencionales, las cuales deberán tener las distancias reglamentarias respecto al público. 
Se dispondrá de doce (12) brigadistas contra incendios para los niveles 1 y 2, se recuerda mantener despejadas las salidas de emergencia y corredores con la respectiva señalética instalada por el Movistar Arena. 
 
La ubicación de los espacios destinados a publicidad y actividades comerciales no debe obstruir las escaleras, corredores ni salidas de emergencia, con el fin de garantizar la seguridad y libre circulación del público durante el evento. 
Asimismo, los cableados deben mantenerse debidamente organizados y en los puntos donde exista cruce con el público, estos deben estar debidamente protegidos para evitar riesgos. Las demás recomendaciones se emitieran el concepto técnico. 
 
Alcaldía Local de Teusaquillo (ALT) – Juan Manuel Ensuncho:  
Informa que el evento contará con el acompañamiento de los gestores de convivencia. Se solicita el acompañamiento de la Policía Nacional para el control del espacio público y la mitigación de la venta informal. Reiteró la importancia de respetar los horarios de inicio y finalización del evento.  
 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) – Laura Riaño:  
Comenta que el evento fue clasificado como artes escénicas, por lo cual fue radicado bajo el Decreto 470 de 2021 y no requiere concepto ambiental. Sin embargo, se recuerda al empresario la obligatoriedad de evitar perturbaciones por ruido conforme al Decreto 1076 de 2015, de igual manera se indica 
la necesidad de contar con permisos para el uso de equipos electroacústicos o parlantes, otorgados por la Alcaldía Local, los cuales solo puede ser con fines informativos para los asistentes del evento 
 
Deben cumplirse los límites de emisión de ruido establecidos en la Resolución 0627 de 2006 durante todas las etapas del evento y en el área de la actividad. Para el uso de plantas eléctricas, deben contar con insonorización para evitar afectaciones a los sectores residenciales aledaños. Finalmente, es 
importante realizar una adecuada socialización con la comunidad del sector para evitar molestias. 
 
Instituto Para la Economía Social (IPES) - Geraldine Ortega: 
Comenta que se realizará el acompañamiento en el PMU y en la zona exterior con gestores, en articulación con la Alcaldía Local de Teusaquillo, para la sensibilización a vendedores informales respecto el buen uso del espacio público. 
 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A. – Juan Hernández:  
Menciona que para el evento se tendrá un horario habitual del servicio hasta las 23:00 horas. 
 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) – Patrullero David Cifuentes:  
Socializa la importancia de tener un manejo y control del nivel de ruido, considerando los decibeles estipulados en la Ley del ruido. Se realizará el acompañamiento en la zona externa. 
 
Movistar Arena – Colombiana de Escenarios S.A.S – Leonardo Rincón: 
Pide a la Secretaría Distrital de Gobierno el envío oportuno del listado de las delegadas de las entidades que acompañarán el evento en el PMU, con el fin de agilizar las acreditaciones para su ingreso. También es importante la coordinación interinstitucional en el manejo del espacio público, especialmente 
ante la posible presencia de vendedores informales externos. En caso de requerirse parqueaderos para las entidades, se deberá coordinar con la ingeniera Flor Ramírez, debido a la disponibilidad limitada. 
 
Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Diálogo Social (SDG - DCDS) – Secretaría Técnica SUGA – Fernando Castelblanco: 
Recomienda al organizador dar cumplimiento a todo el marco normativo necesario para la expedición de la resolución, con el propósito de que el evento pueda iniciar conforme al cronograma establecido y sin retrasos ocasionados por la falta del documento. Asimismo, se solicita contar con el plan 
de emergencias y contingencias, los planos del evento y el control de aforo en el espacio del PMU, a fin de facilitar la revisión por parte de las entidades competentes. 
 
Se reiteró la importancia de atender todas las recomendaciones emitidas por las entidades, tanto durante las verificaciones como en los conceptos técnicos, para evitar contratiempos que puedan afectar el desarrollo del evento.  
 
En el chat de la reunión se compartió el enlace de asistencia de la reunión, el cual debe ser diligenciado por todos los participantes, en especial por quienes intervinieron en la reunión, el no hacerlo, implica que se hará la debida anotación en el acta. También se compartió el enlace para el registro de 
delegados al PMU, el cual las entidades deben completar dentro de los plazos establecidos, considerando que el listado se remite al organizador con 24 horas de anticipación. Esto con el fin de evitar inconvenientes relacionados con el ingreso de personas no autorizadas o que se hagan pasar por 
representantes institucionales. 
 
Finalmente, se destacó la necesidad de mantener una articulación permanente entre las entidades, permaneciendo atentos ante cualquier eventualidad. Aunque se espera un público tranquilo, podría presentarse la presencia de vendedores informales, lo que requerirá medidas de control. Adicionalmente, 
se recomendó prever una adecuada coordinación en caso de que se realicen eventos simultáneos en otros escenarios cercanos, como el Estadio El Campín, para asegurar una correcta gestión. 
 
Secretaría Distrital de Hacienda – Grupo Anti contrabando - Oscar Villegas:  
Manifiesta que, al tratarse de un evento de carácter religioso sin venta de bebidas alcohólicas, la Secretaría de Hacienda no realizará presencia física en el lugar. 
 



Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – Jeison Valdés: 
Indica que el evento ya cuenta con concepto técnico favorable. Se recomienda mantener habilitadas las rutas de evacuación y las salidas de emergencia. Conforme a la segunda carga documental, los horarios establecidos son los siguientes: 
 
 

Ilustración 2. Horarios del evento “Marcos Witt Legado Bogotá” 
 

 
 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

No aplica No se establecieron compromisos para esta reunión No aplica No aplica 
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Id
TIPO DE DOCUMENTO 

DE IDENTIFICACIÓN

NÚMERO DE 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN

NOMBRES Y 

APELLIDOS

NOMBRE 

IDENTITARIO

ENTIDAD Y 

DEPENDENCIA
CARGO

CORREO 

ELÉCTRONICO

NÚMERO DE 

TELÉFONO DE 

CONTACTO 

1 Cedula 83252183 Faiberth Torres Fato Suga Profesional
Faiberth.torres@gobi

ernobogota.gov.co
3143942583

2 Cc 1033807324
Natally Mora 

Benavides 
SDG-DCDS-SUGA Técnica SUGA 

natalyyu.mora@gobi

ernobogota.gov.co
4194310295

3 Cedula 80138195
Luiyer Andres Ardila 

Moreno
SDG SUGA Profesional

luiyer.ardila@gobier

nobogota.gov.co
3015531480

4 Cc 1023944363 
Luisa Fernanda Bernal 

Salamanca 
Luisa Bernal SDSCJ Contratista 

Luisabernal1995@gm

ail.com
3102328490

5 Cédula 1014187536
Jennifer Paola Joya 

Astroz 
Paola

Secretaria Distrital de 

seguridad 

convivencia y justicia 

Contratista 
jpjoyaa.pj@gmail.co

m
3124178448

6 Cedula 86088212 Omar murillo
Secretaría de 

gobierno 
Profesional 

omar.murillo@gobier

nobogota.gov.co
3014547192

7 CC 1015452776
Margie Dayanna 

Gómez Orjuela 

Secretaria de 

Seguridad, 

Convivencia y Justicia  

Contratista 
rfernanada61@gmail.

com 
3007029464

8 cedula 53011931
AMELIA FERNANDA 

GARZON GARCIA
AMELIA 911

ASISTENTE DE 

TRAMITES Y 

PERMISOS

tramiteslog@logistica

911.com
3214590491

9 CC 51912829

ELSA ROCIO 

VILLARRAGA 

VILLALBA

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

SALUD/SUBDIRECCIO

N DE VIGILANCIA EN 

SALUD PUBLICA

PROFESIONAL 

ESPECILIZADO

ervillarraga@saludca

pital.gov.co
3202920401

10 Cedula de ciudadanía 1026581637
Maria Paula Mendoza 

Díaz 
SDS-SGRED 

Contratista - 

Tecnóloga 

Especializada 

mpmendoza@saludc

apital.gov.co
3222870796

11 cédula de ciudadanía 1032418982
LUIS LEONARDO 

RINCON LOZANO

MOVISTAR ARENA - 

COLOMBIANA DE 

ESCENARIOS SAS

GESTOR DE EVENTOS

LEONARDO.RINCON

@MOVISTARARENA.C

O

3156100628

12 CC 1013655462
Johanna Paola Riaño 

Barrera 

Secretaría Distrital de 

Gobierno - SUGA
Contratista 

johannap.riano@gobi

ernobogota.gov.co
3118614572

13 Cédula 1010169406
Karen Johanna 

Bohórquez Rodríguez 

Karen Johanna 

Bohórquez Rodríguez 

Secretaria Distrital de 

seguridad 

convivencia y justicia 

Contratista 
karenbohorquezrodri

guez@gmail.com
3204201656

14 Cédula de ciudadanía 25775711
Yaneth Mendoza 

Pérez 
Yaneth 

Secretaria de 

seguridad 

convivencia y justicia 

Aeticuladora 
Yaneth.mendoza@scj

.gov.co
3115235966

15 Cédula de ciudadanía 12247235
Carlos Mario 

Mosquera Lasso 

Carlos Mosquera 

Lasso 

Secretaría Distrital De 

Movilidad 
Contratista 

cmosquera@movilida

dbogota.gov.co
3166189232

16 Cc 1032369550 Oscar Villegas 

Secretaria Distrital de 

Hacienda 

Anticontrabando

Profesional
Ovillegas@shd.gov.c

o
3005500671

17 Cédula de ciudadanía 1016082311 Juan Hernández TransMilenio Técnico Operativo 
tecnico.pmu@gmail.c

om
3171738973

18 Cedula de ciudadania 1000286241
Laura Natalia Gamboa 

Portela
Na

Alcaldia local de 

Teusaquillo
Apoyo tecnico SUGA

laurangamboap20@h

otmail.com
3202549865

19
CEDULA DE 

CIUDADANIA
1013596193

FREDY ALEXANDER 

ARIAS GACIA
FREDY MOVISTAR ARENA ANALISTA SST

FREDY.ARIAS@MOVIS

TARARENA.CO
3202505975

20 CC 1022361433
Flor Inés Ramírez 

Parra 
Flor Movistar Arena 

Jefe de SST y 

emergencias 

Flor.ramirez@movist

ararena.co
3134727739

21 cedula 79433468
william alberto lopez 

tengono
william

UAE Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá - 

SGR

Profesional
wlopez@bomberosb

ogota.gov.co
3172573098

22 CC 19602928
Mario Manuel 

Martínez Padilla
No reporta SDG -  SUGA Contratista

mario.martinez@gobi

ernobogota.gov.co
3046825427

23 Cc 79737403
Luis Alejandro Peña 

Sanabria 
Alejandro 

Secretaria Gobierno 

SUGA
Contratista 

luis.penas@gobierno

bogota.gov.co
3229341953

24 CC 1048210068 Juan Ensuncho FDLT Apoyo a la gestión. 
Asistencialegal05@g

mail.com
3233239859

25 CÉDULA 20577420
LAURA RIAÑO 

JIMÉNEZ

SECRETARÍA 

DISTRITAL DE 

AMBIENTE

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIA

laura.riano@ambient

ebogota.gov.co
6013778936

26 Cc 1024384537
Angie Nathaly 

Cárdenas Arevalo 

Secretaria de 

seguridad 

convivencia y 

Gestor
gangie1609@hotmail.

com
3025985520

27 Cedula de ciudadania 1019120963 Tomas Suarez
Promotor - Breakfast 

Live
Promotor

tomas.suarez@breakf

astlive.com
3125826010

28 cc 1121934991
jeisson steven valdes 

garcia
IDIGER Contratista

jvaldes@idiger.gov.c

o
3102922041

29 Cc 1051185253 Jazmín Amado Rincón Jazmín SDG DCDS SUGA Contratista - Auxiliar 
Jazmín.amado@gobu

ernobogota.gov.co
3105579815

30 cedula 1022993563 Yenifer Paola Cetina
MARCOS WITT 

LEGADO BOGOTA

Cruz Roja Colombiana 

Seccional 

Cundinamarca Y 

Bogota

Enfermera

yenifer.cetina 

@cruzrojabogota.org.

co

3507094085

31 CC 1013655462
Johanna Paola Riaño 

Barrera 

Secretaría Distrital de 

Gobierno - SUGA
Contratista 

johannap.riano@gobi

ernobogota.gov.co
3118614572

32 cc 1026286464
Oscar Fernando 

Castelblanco
SDG - DCDS contratista

oscar.castelblancogo

biernobogota.gov.co
3102811248


